
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso de sucesión para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 18 de enero de 2023 

 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref- 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE:  GUILLERMO EDGARDO BETANCUR ORTIZ 

 C.C. Nro. 1.229.036 

INTERESADA: CLAUDIA ELENA RESTREPO ECHEVERRI 

C.C. Nro. 25.080.795 

REQUERIDOS: ALBA ROSA BETANCUR LOPEZ 

   C.C. Nro. 24.386.041 

CARLOS AUGUSTO BETANCUR BETANCUR 

C.C. Nro. 9.697.357 

RADICADO:   17042-4089-001-2022-00012-00 

 

ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO NOTIFICACIÓN Y ENTREGA  

SUSTANCIACIÓN: Nro. 012 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada que la notificación 

del auto que declaró abierto y radicado el presente proceso, a la 

CURADORA AD-LITEM en representación de las PERSONAS 

INDETERMINADAS, ya se remitió por la secretaría del Despacho el día 02 

de diciembre de 2022, conforme el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, a quien 

se le envió las piezas procesales correspondientes, dicha notificación se 

entiende surtida el día 06 de diciembre de 2022. 

 

La misma puede ser consultada a través del presente link: 

 

46NotificaciónCURADORAAD-LITEM.pdf 

 

Finalmente, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada que el 

día 12 de enero de 2023 por parte del Despacho se entregó en calidad 

de préstamo la LETRA DE CAMBIO ORIGINAL al Investigador JESÚS 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EamrNT9f3utNlX19Od15HMIBbukigkq1qD09NNdNBqlARg?e=SGl8j8


ANÍBAL CARDONA LONDOÑO Técnico Investigador II C.T.I. Código 4744 

C.T.I. de Anserma – Caldas, a fin de realizar análisis grafológico. 

 

El acta de entrega puede ser consultada a través del presente link: 

 

48ConstanciaEntregaLetraParaEstudioGrafologico.pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 006 fijado el 19 de enero de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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Firmado Por:

Liliana     Patricia Moreno     Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Anserma - Caldas
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